
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 12 de enero de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

La Resolución Administrativa N°019-2024-P-PJ expedida por el Presidente del Poder Judicial 
de fecha 12 de enero del 2024; y,  
 

CONSIDERANDO:  
 

Primero: Mediante la Resolución Administrativa N°019-2024-P-PJ, emitida por el Presidente 
del Poder Judicial, se ha dispuesto lo siguiente: “Artículo segundo. Disponer que, a partir del 
15 al 22 de enero del 2024, mientras duren las vacaciones del Juez Supremo Titular Wilber 
Bustamante del Castillo, el señor Juez Agustin Reymundo Jorge, integre la Cuarta Sala de 
Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República”. 
  
Segundo: En virtud de lo expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 
90°, incisos 3), 4) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, resulta 
imperativo adoptar medidas administrativas adecuadas para garantizar la atención oportuna 
a los justiciables y el normal desarrollo de las actividades en el órgano jurisdiccional donde 
ejerce funciones el mencionado magistrado. Por lo tanto, la Presidencia, 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero: DISPONER que el/la Especialista Judicial de Sala de la Sexta Sala Penal 

de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, se encargue de realizar las 

coordinaciones pertinentes, a efectos de conformar el colegiado del mismo, cuando se 

presenten diligencias que así lo requieran, por el período comprendido del 15 al 22 de enero 

del 2024.  

Artículo Segundo: PONER a conocimiento la presente Resolución de la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial-CSJ de Lima Norte, 
Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, Administración del Módulo 
Penal, Coordinación de Informática y de los magistrados interesados, para los fines 
correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

Lorenzo Castope Cerquin 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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